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A un año de la implementación
de la Ley de Responsabilidad
Extendida del Productor (Ley
REP), ReSimple —como primer
Gran Sistema Colectivo de
Gestión (Gransic) en Chile— ha
sido un actor clave en el
desarrollo de la economía circular
en las categorías de envases y
embalajes. Sin embargo, el
camino no ha sido fácil.
“Enfrentamos desafíos
importantes en la infraestructura
de recolección y reciclaje del país,
además de la necesidad de un
cambio cultural para lograr una
corresponsabilidad efectiva”,
comenta Javier Fuentes, gerente
general de ReSimple.

La Ley REP obliga a los
productores a gestionar los
residuos de los productos que
colocan en el mercado. Sin
embargo, las metas de
recolección establecidas en el
Decreto N°12 están diseñadas en
base al universo total de
productos colocados en él, sin
tomar en cuenta el significativo
volumen que opera fuera del
marco de la Ley REP, en sistemas
formales o informales de reciclaje. 

“De acuerdo con la Asociación
Nacional de la Industria del
Reciclaje, cerca de un 60% de los
residuos valorizados no pasan por
el sistema REP. Esto representa
un desafío para todos los
sistemas de gestión ya que no
podemos controlar ni regular
estos residuos que están fuera de
nuestro alcance”, explica
Fuentes.

A la fecha, ReSimple cuenta
con más de 1.000 empresas
asociadas y ha firmado convenios
de vinculación con 115
municipios, brindando un servicio

los actores para que robustezcan
su compromiso y juntos logremos
un Chile más limpio y sostenible”,
concluye el gerente general de
ReSimple”.

compromiso, tiempo y sobre todo
educación. Queremos que cada
chileno vea el valor de su
participación en este proceso. Por
eso, hacemos un llamado a todos

Finalmente, y con la meta de
expandir la recolección
domiciliaria al 80% de los hogares
del país para el 2035, ReSimple
continúa trabajando para construir

un sistema de reciclaje inclusivo y
eficiente. 

“La economía circular no se
logra de la noche a la mañana. Es
un proceso que requiere

gratuito de recolección
domiciliaria a casi un millón de
viviendas. Este trabajo
coordinado, sin embargo,
depende en gran medida de la
infraestructura y de la
colaboración público-privada. “La
infraestructura de reciclaje en
Chile aún es limitada, lo que
afecta nuestra capacidad de
valorización. Por ejemplo, de las
toneladas que recolectamos, solo
el 70% logra valorizarse ya que
los residuos no se encuentran en
las condiciones óptimas para ser
valorizados”, señala el alto
ejecutivo. 

CORRESPONSABILIDAD Y
COLABORACIÓN: UN DESAFÍO
DE TODOS

Para Fuentes, la
corresponsabilidad es esencial
para que la Ley REP cumpla su
misión. Esto implica que todos los
actores, desde el gobierno y las
municipalidades hasta los
ciudadanos y las empresas,
asuman su rol en la cadena de
reciclaje. “Nos encontramos ante
un cambio cultural que requiere la
colaboración activa de todos. La
Ley REP tiene como objetivo
reducir el impacto ambiental de
los residuos, y para ello,
necesitamos que cada eslabón
del sistema asuma su
responsabilidad”, añade el
gerente general.

Así, la relación con los
recicladores de base, por ejemplo,
es otro aspecto fundamental para
ReSimple. Con un rol esencial en
la recolección y clasificación de
residuos, los recicladores de base
también se ven afectados por la
falta de infraestructura.

RECICLAJE EN CHILE: 

En la compañía destacan que para que esta ley cumpla su misión, es esencial que todos los actores, desde el gobierno
y las municipalidades hasta los ciudadanos y las empresas, asuman su rol en la cadena de reciclaje.

ReSimple llama a robustecer la
corresponsabilidad para avanzar en la Ley REP

Los recicladores de base son los verdaderos protagonistas del reciclaje en Chile. 
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Javier Fuentes, gerente general de
ReSimple.

Los recicladores de base son los
verdaderos protagonistas del reciclaje
en Chile. Estos más de 60.000
trabajadores, en su mayoría mujeres,
recorren calles y barrios recolectando
papel, cartón, plástico y vidrio,
rescatando materiales que de otro
modo terminarían en rellenos
sanitarios.
Denisse Morán, recicladora en Iquique,
lo describe mejor: “Nuestra labor es

mucho más que reciclaje; es una tarea
de conciencia ambiental en cada
hogar, educando y sensibilizando a la
comunidad”. Su esfuerzo diario es
indispensable para que el reciclaje
funcione y la economía circular cobre
vida en nuestras ciudades.
Gracias a la Ley 20.920, que integra
formalmente a los recicladores de
base en la cadena de gestión de
residuos, estos trabajadores no solo

son reconocidos, sino también
apoyados y respaldados para seguir
fortaleciendo su labor.
En un país que genera más de 18
millones de toneladas de residuos
cada año, los recicladores de base son
actores imprescindibles en la cadena
de reciclaje. Su trabajo representa una
entrega diaria para construir un país
más próspero, consciente y
responsable.

ACTORES CLAVE DEL ECOSISTEMA

EN ESTOS DÍAS HEMOS ANDADO DE TUMBO EN TUM-
BO, DE ESCÁNDALO EN ESCÁNDALO. Jadue, Hermosilla,
Vivanco, Muñoz y Monsalve nos han ido develando un
espectáculo cruel y descarnado del ejercicio del poder. El
anterior escándalo solo se desvanece por el nuevo, que
viene con inéditos bríos. Frente a la infinidad de detalles
sórdidos que vamos conociendo día a día, nuestra mirada
se va tornando gris y desencajada, nuestra piel pálida y
nuestra mandíbula rígida.

Cada escándalo tiene sus propios bemoles. Algunos se
enquistan en el Código Penal. Todos ellos destilan una
fragilidad en la humanidad y nos recuerdan que la autori-
dad puede resbalarse hacia abusos inimaginables. Estos
escándalos producen indignación, pero también pesadum-
bre y tristeza. De ahí a la melancolía, un paso.

La destitución del juez Muñoz por notable abandono de
sus deberes recientemente acordada por el Senado es, a mi
juicio, un caso triste y delicado, que se aleja de los demás.

El juicio se basa en dos imputaciones vinculadas con la
hija del juez, quien es jueza de garantía. La primera se
refiere a haber transmitido a su hija un acuerdo de la Su-
prema, antes de su publicación, sobre un proyecto inmobi-
liario en donde ella suscribió promesas de compraventa, y
donde el juez no se inhabilitó en sus inicios. La segunda,
que el juez no denunció a su hija por ejercer por 20 meses
su trabajo desde Italia, transgrediendo las normas de tele-
trabajo.

El procedimiento de destitución por notable abandono
de deberes se encuentra reglado en nuestra Constitución.
Se inicia por una acusación de los diputados y luego se
resuelve por la mayoría de los senadores en ejercicio,
quienes actúan como jurado. Por la declaración de culpabi-
lidad, el acusado es destituido de su cargo y no puede
desempeñar ninguna función pública por cinco años.

En las transmisiones de las sesiones del Senado se ve a
un juez atribulado, aunque dando la cara. Intenta conven-
cernos de que la acusación no tiene sustento y que de paso
arrasa con su honra. Niega categóricamente haber transmi-
tido a su hija el contenido del acuerdo y afirma que su
destitución afecta la independencia del Poder Judicial.

Sus abogados se concentran en cuestionar la veracidad
de la declaración jurada realizada por una ejecutiva de la
inmobiliaria, que daría cuenta de los dichos de la hija del
juez sobre el contenido del acuerdo de la Suprema, y en
aclarar la ausencia del deber del padre de alertar sobre la
estadía en el extranjero de su hija.

El juez Muñoz no ha sido un juez común y corriente.
Nacido en Villa Alegre, estudió en el Barros Arana y luego
en la Católica de Valparaíso. Ingresó al Poder Judicial en
1982 y se hizo conocido por causas de derechos humanos

como juez del crimen. De ahí ascendió a relator de la Su-
prema y luego, en 2005, a ministro del máximo tribunal
por designación del presidente Lagos, contando con solo
48 años. Luego, fue presidente de la Corte Suprema. En
pocas palabras, una carrera meritocrática y meteórica, que
prometía culminar el 2032 con una merecida jubilación.

El 16 de octubre pasado y luego de siete horas de delibe-
ración, el Senado selló su suerte y lo destituyó. 

En su ascenso en la Suprema, el juez se destacó por su
laboriosidad, pero también, en mi opinión, por su impru-
dencia. Entró de lleno a perfilar políticas públicas, inte-
grando o presidiendo la Tercera Sala, excediendo las fun-
ciones propias de un juez. Ejerció un particular activismo
y progresismo, desdeñando muchas veces las respuestas

que las normas daban, sean buenas o malas. Hay múltiples
ejemplos en salud, medio ambiente y libre competencia. 

Mi impresión es que su visión de cómo funcionaba la
economía, y su interacción con las leyes, era simplista,
impredecible y escasamente deferente a los argumentos
técnicos. Ese voluntarismo pugnaba con quien tiene la
obligación de fallar imparcialmente conforme al sentido de
las normas y no sobre su personal inclinación. 

El derecho puede ser visualizado como un arte -—en
contraste con las ciencias duras—-, pero uno repleto de
barandas, como que los jueces deben atenerse a las nor-
mas, según lo asevera un reconocido juez de la Corte Su-
prema de Estados Unidos: “Incluso cuando es libre, en
realidad no lo es. Él no está para innovar a su antojo. No es
un caballero errante caminando a su voluntad en la bús-
queda de su propia idea de belleza o bondad”. Esa actitud
expansiva desconfigura el principio de separación de po-
deres y le inyecta incertidumbre a nuestro sistema jurídico. 

Habría sido preferible que el juicio en su contra se hu-
biese fundado adicionalmente en las desmesuras y aleja-
mientos ilegítimos y sistemáticos del juez en la aplicación
de las normas. Habría sido preferible que no se hubiesen
atado, como lo hizo la Cámara, los destinos de dos supre-
mos —Vivanco y Muñoz—, culpables de hechos distintos.
Pero si se decidió el camino que finalmente se siguió, hu-
biese sido óptimo hurgar algo más sobre los dichos de la
ejecutiva de la inmobiliaria en su declaración jurada, con-
trainterrogándola y contrastándola con las declaraciones
de la hija del juez.

La tragedia del juez Muñoz se origina en parte a su
doble rol. Por un lado, se vistió de Dédalo, desdeñado su
autoridad para ayudar a su hija, si damos fe a la declara-
ción jurada, y por otro de Ícaro, acercándose imprudente-
mente (aunque este aspecto no fue parte del juicio) a ese
sol de las políticas públicas que está reservado a los pode-
res del Estado que gozan de representación popular.

Es de esperar que en el futuro el Senado utilice este
mecanismo de manera excepcionalísima, con evidencia
dura sobre el abandono y evitando cualquier utilización de
corte político.

Reflexiones de 
una destitución

Su visión de cómo funcionaba la economía, y su
interacción con las leyes, era simplista,
impredecible y escasamente deferente a los
argumentos técnicos. Ese voluntarismo pugnaba
con quien tiene la obligación de fallar
imparcialmente”. 
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